
J.A. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO CORRE TRASLADO  

FECHA VEINTIDOS (22) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
RADICADO 05001 41 05 005 2019 00599 02 
DEMANDANTE JORGE IVAN MONSALVE MESA 
DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia, tal como lo 

establece el artículo 129 del C.G.P., se corre traslado a las partes por el término de 

TRES (03) DÍAS del incidente de nulidad formulado por la parte demandante. 

 

Dicho escrito podrá ser revisado a través del siguiente vínculo: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j17labmed_cendoj_ramajudicial_gov_c

o/EaWaVS752XpPvD0a7aP6b_4BCHF_ftflcn-bFuA15ewsnQ?e=X7nbjE  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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